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Bogotá D.C.,  
 

Señora 
LUZ ANDREA LAMPREA ALVAREZ 
claumarceto@gmail.com 
 
Referencia: Respuesta de fondo al radicado 20256305825992 y 20256305825882 / Terminación y Archivo. 
 
Respetada señora Luz Andrea, 

 
En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, en la cual allega comprobante de 
pago de las obligaciones endilgadas a su cargo; la Administradora de los Recursos del Sistema General de la 
Seguridad Social en Salud – ADRES, se permite señalar lo siguiente:  
 
Una vez realizada la verificación del pago de la obligación a su cargo, se concluye que, el señor LUZ ANDREA 

LAMPREA ALVAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 65708765, quien para la fecha del accidente 
era el propietario del vehículo de placa EXK43A, ha cancelado la totalidad de la obligación contenida dentro 

de la reclamación No. 12575827; en consecuencia, se procede a cesar con las acciones de cobro respecto 
de estas. 
 

 
 
En consecuencia, se procede a cesar la actuación administrativa, así como las acciones de cobro respecto de 
la obligación contenida en la reclamación 12575827. No es viable expedir paz y salvo, toda vez que es posible 
que la misma IPS u otra IPS radique nuevas reclamaciones por la atención médica prestada en el siniestro 
acaecido el 21/09/2021. 
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En los anteriores términos damos respuesta clara y de fondo a su solicitud, cualquier información adicional 
podrá ser elevada al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 

Cordialmente, 
 
 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 

Directora (E) de Otras Prestaciones 
 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 
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